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SECCION DE LA GACETA
PARTB-OFIOIAL

S el Biy Don Alfonso XIII (qns 
Dioa gsarde), S. M, la Reina Dofife Vic- 
torii Engisula, S. A. R, el Prínoíp® dt 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Raal Familia, continúan 
8iu novadad en su importante salud.

^GaseUs 8^9 Agosto de 192 7)

PRESIDENCIA 
DEL OONSIJO DE MINISTROS

Re a l k s Or d e n e s

Nám, 950
Exorno. Sr<: Instruido ex (Adíente con 

motivo de instancia de los Oapitanes de 
Ingenieros D. Luis Noreña Ferrar y don 
Pedro Nieto Rincón, de! cual resulta 
qus, en 24 de Noviembre de 1925, el Ca
pitán de Ingenieros don Luís Noreña 
Ferrer solicitó que se dictara una dispo
sición aclaratoria de articulo 45 del Re
glamento de Vías y Obras provinciales 
de 15 de Julio de 1925, en el sentido de 
que las Diputaciones provinciales pue
dan nombrar libremente para los desti
nos de Ingenieros al servicio de dichas 
Oorporaciones, indistintamente, Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, o 
Ingenieros militarei, conforme a lo or
denado por la Ley de 5 de Agosto de 
1893, que reconoce a los Ingenieros mi
litares la competencia y derecho al libre 
ejercicio civil de la profesión, Real de
creto de la Presidencia de 28 de Mayo 
de 1894, Real orden del mismo Centro 
de 7 de Enero de 1900 y Reales órdenes 
de 9 de Febrero de 1900, 28 de Mayo de 
1902, 27 de Abril de 1922 y 3 de Enero 
de 1924.

Visto el favorable informe del Jefe del 
Uaerpo de los solicitantes, a cuyo infor
ma prestó su conformidad el Ministerio 
de la Guerra.

Vísta la Real orden del Ministerio de 
• Gobernación, dando traslado de la 
del Ministerio de la Guerra ai de Fomen- 
d| acompañando las intancias de reís- 
eucia, a fin de que emitiera el corres- 

Pcndiente informe.
* lato el de este último Departamento 

‘uisierí&l, en el que se manifestaba no 
d<?C9^ía I* modificación solicitada, y el 
_cu man del Consejo de Estado, en el 

*li después de fundadas conaíderacio- 
1 se propone procedía aclarar la le* 

lo *ci,(ín vigente en el sentido de que loa 
Keniaros militares se hallan capacita- 

to ejercer los cargos de Ingeníe
la Rectores de carrereras a cargo de 
MBlto, Putac!°n6B provinciales, como, 
clnai mo, da totia clase de caminos ve-

*ies y municipales,

Considerando qua os indulable la ca
pacidad téenioa de los Ingenieros minia
res para ser Ingenieros civiles, y Ja fa
cultad que como tales tienen de ejaroer 
su profasión fuara de ¡a esfara oficial 
dal Estado, ya qua dichas capacidad y 
facultades han sido reconocidas por nu
merosas disposiciones, y siendo ello 
cierto y, por tanto, que los Ingenieros 
militares pueden, como Ingeniaros civi
les, Intervenir en los estudies, proyectos 
y dirección de trabajes que les enco
miendan loa particulares y aun 1b >b Csr- 
Foraciones oficíales, no lo es menos qus 
su intervención se encuentra prohibida 
en cuanto afecta a la esfera oficial del 
EiUáo, #1 cual, para ese servicio, tiene 
un Cuerpo especlaliasdo y técnico, que 
es el de Ingenieros de Cominea, y no ca- 
ba olvidar que la actividad del Estado 
so desarrolla unas veces directamente, 
por sus órdenes propias, y otras por me
dio de las Corporaciones provinciales o 
munlcip&bs, qua por delegación sustitu
yen al Estada en la ejacución de deter
minadas obras.

Conslderñndo qne, si bien las Diputa
ciones y Ayuntamientos pueden enco
mendar los estudios, proyectos y direc
ción de ios trabajos y obras que empren
den, en virtud de sus funciones propias, 
Indistintamente a los Ingenieros civiles 
o a los militares, no pueden, cuando se 
trata de trabajes y obras que dichas 
Corporaciones realizan por delegación 
del Estado o sustituyéndole en funciones 
que les tenga encomendadas, nombrar 
para los estudios, proyectos y dirección 
de dichos trabajos, otro personal técnico 
qus el de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, pues, en dsfialtiva, se 
trata de obras del Eitado, ya se ejecu
ten por éste directamente o las realicen 
por delegación las Diputaciones y Ayun
tamientos.

En virtud de ¡o expuesto, y de con
formidad con la propuesta del Alto 
Cuerpo consultivo, de que procede acla
rar la legislación vigente,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver que las Diputaciones y 
Ayuntamientos pueden, indistintamen
te* designar logeníeros civiles o milita
res para el estallo, proyecto y dirección 
de los trabajos y obras que hagan rela
ción a los servicios propiamente provin
ciales o municipales pero no para aqua= 
¡los otros que, auu ejacutados por dichas 
Corporaciones, obren éstas por delega
ción o sustituyendo al Estado, pues para 
ellos han de ser nombrados precisamen
te Ingenieros civiles, por afectar a la 
esfera oficial del E -tado, significando, 
al mismo tiempo, que en el caso de qus 
esos cargos no s@ soliciten por Ingenie
ros civiles, podrán ser nombrados para 
desempeñarlos Ingenieros militares,

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

D os guarde a V. E. muchos añie, Ma
drid, 31 de Julio de 1927.

FRIGIO DE RIVERA 
Señares Ministros de “la Guerra, Gober

nación y Fomento»
^Gaceta 4 Agosto de 192?)

Núm. 969
Exorno, Sr.: Habiendo aparecido en 

la Prensa diaria comunicados en los que 
se hacen denuncias referentes a empleos 
en la elaboración de bebidas de alcoho
les que contiene metano! o alcohol me
tílico, y asegurándose que dicho produc
to procede de compuestos alcohólicos 
elaborados en fraude, o sea con alcohol 
desnaturalizado, y al objeto de depurar 
la certeza de las afirmaciones hachas 
públicas, que tanto pueden dañar a los 
Intereses del Estado como a los del co
mercio e indurtrla da buena fe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por la D.recclón general 
de Comercio, Industria y Seguros del 
Ministerio de Traba] o, Comercio a Indus
tria se designe un Ingeniero especializa
do para que, juntamente con el que a su 
vez designe la Dirección general de 
Aduanas del Ministerio de Hacienda, se 
realicen a la mayor brevedad las inves
tigaciones necesarias para comprobar 
los hachos denunciados, y se propongan 
las medidas de carácter técnico, Indus
trial y fiscal que hagan Imposible, caso 
do ser ciertos, la repetición de hachos 
como los publicados.

Ei aaim’Gmo la voluntad de Su Majes
tad que por los G¡>b ama dores civiles y 
demás Autoridades competentes en el 
asunto se toman cuantas medidas sean 
conducentes a lograr el objeto de esta 
Real orden y se apliquen, en su caso, las 
más severas sanciones a los contraven
tores.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E. muchos años, Madrid 4 de Agos
to de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Bañores Ministros da Hacienda y Tra

bajo, Comercio eludustrla.
(Gaceta 5 Agosto de 1927)

Nót». 1006
Exorno. 8rEn vista de la excesiva 

flexibilidad con qus se viene aplicando 
el artículo 3 ° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, dándose margen á que 
en la práctica quede desvirtuado tal pre
cepto,

8 . M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
b'.en disponer qus la facultad atribuida 
* los Gobernadores civiles de autorizar 
determinadas excepciones de la prohibi
ción da rifas en ferias y verbenas se ejer
za con el criterio más restrictivo, no au- 
torlzáodose en ningún caso las rifas ni 
tómbolas de objetos de valor superior a 

10 pesetas, y siempre bajo el patrocinio, 
acción directa y resronsabllidad de las 
Asociaciones benéficas organizadoras 
que no podrán contratar participaciones 
ni delegar en entidades extrañas a ellas, 

Do Real orden lo digo a V. E para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. E, muchos años, Madrid 6 de Agosto 
de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Sañor Gobernador civil de,,,

(Gaceta 7 Agosto de 192?^

MINISTERIO DE MARINA

Rb il  Or o b n Cír o ü l a b
Núm. 130

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q, D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por la Sec
ción de Personal y lo Informado por el 
Capitán general del Departamento del 
Ferrol e latendencla general de este Mi
nisterio, se ha servido disponer:

1,® 8a amplía la convocatoria anun
ciada por Real orden de 21 de Mayo úl
timo (D. O. número 114) para cubrir 200 
plazas de Aprendices marineros especia- 
lletas, elevando a 800 las plazas convo
cadas.

2 .° El plazo da admisión de solicitu
des terminará el día 15 de Agosto próxi
mo.

3 ° Estas cien plazas que se aumen
tan serán exclusivamente para especia
listas de Radiotelegrafía y Electricistas- 
torpedíatas,

4 .° Este personal aloj irá en el cruce
ro «Carlos V», slglendo un régimen de 
enseñanza análoga a loa de la «N&uti- 
lusi. en cuanto lo permita la organiza- 
clóu del baque.

5,® Conforme a lo previsto pü  el artí
culo 15 del R^glamenio de la Escuela, 
aprobado por Rsal orden da 14 Abril de 
1926 (D. O, número 181), la enseñanza 
se desarrollará en la forma en él previs
ta, con las modificaciones que las cir
cunstancias excepcionales aconsejen,

6 .® El curso dará comienzo el día 10 
de Septiembre próx¡mo en vez del 1,° 
(artículo 15), para dar tiempo suficiente 
a una detenida selección de loa condlda- 
tos,

7 .° Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y dlstrltoa se dará a esta 
ampliación la mayor publicidad.

8 .° El Capitán general del Departa
mento del Ferrol propondrá el número 
da instructores que conceptúe necesarios 
pira que la enseñanza esté atendida de
bidamente.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1927.

CORNEJO 
Señores...

(Gaceta 4 Agosto de 1927)
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REAL ORDEN 
Núm, 131 

Excmo. Sr.: Interasado por el Institu
to Nacional de Previsión se renueve la 
vigencia de la Real orden de este Minis
terio de 25 de Febrero del corriente año, 
dictada a requerimiento de aquel orga
nismo y suspendida su aplicación a Ins
tancias del mismo, en virtud de Real or
den de 8 de Abril último y que sean pu- 
bllcadae integras las normas estableci
das por el Instituto de referencia para 
el cumplimiento del régimen obligatorio 
de retiro del personal marítimo,

8 , M. el Roy (q. D, g.) se ha dignado 
disponer se publiquen a continuación las 
normas de referencia, dictadas por dicho 
Instituto, las cuales deberán ser cumpli
das por las Autoridades de Marina en 
todo aquello que con las mismas tenga 
relación:

1 ,* Las Cojas expedirán certificacio
nes acreditativas de que la entidad o pa
trono por el barco o barcos que se men
cione, tiene afiliado a su personal al ré
gimen obligatorio de retiro obrero y está 
al corriente en el pago de cuotas. Estas 
certificaciones tendrán validez por un 
trimestre, a partir de la fecha de su ex
pedición, y en ese plazo el patrono pre
sentará a la Caja colaboradora, Delega 
clón o Agencia en su territorio, el movi
miento de altas y bajas habido en su 
personal, haciendo efectivo el pago de 
las correspondientes cuotas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se autoriza a los navieros, ar
madores o propietarios de buques mer
cantes para que concierten con las Cajas 
del territorio a que pertenezca el puerto 
de matrícula, el cumplimiento de las 
disposiciones del régimen obligatorio de 
retiros obreros, con arreglo a las si
guientes condiciones:

a) Deberán efectuar la afiliación y 
cotización del personal sujeto al régimen 
dentro del trimestre siguiente al del de
vengo de las cuotas.

b) Cuando llegado el momento de dar 
cumplimiento a lo obligado en el aparta
do a) no pudiera hacerse la afiliación o 
cotización, con arreglo a las disposicio
nes generales, por falta de los datos ne
cesarios, se consignará en la Caja res
pectiva la cantidad correspondiente a las 
cuotas trimestrales por un número de 
tripulantes igual al de Individuos de la 
dotación normal del buque, comprendi
dos en el régimen,

c) Estas consignaciones se formali
zarán obligatoriamente dentro del tri
mestre siguiente al de su constitución,

d) Transcurridos los plazos a que 
hacen referencia las condiciones anterio
res, la Caja requerirá a la entidad pa
tronal para que, en el término de quince 
días, regularice su situación, y transcu
rrido este plazo sin haberse procedido a 
la normalización declarará la caducidad 
del certificado, notificándolo a la entidad 
patronal y dando cuenta a la Dirección 
general de Navegación, Esta dará las 
órdenes oportunas a las Comandancias 
de Marina y Cónsules de España en el 
extranjero, para que no sea despachado 
el buque»

e) Tan pronto como la entidad patro
nal subsane el defecto por el que se anu
ló el certificado, lo comunicará con la 
mayor rapidez a la Dirección general 
do Navegación, para que se levante la 
suspensión impuestas al buque.

2, * Cuando se presenten casos en 
que el patrono o entidad no tengan afi
liado su personal, puede presentar an
te las Autoridades de Marina que des
pachen el barco, las copias de los pa
drones de afiliación del personal em
barcado, Incluso en el régimen obligato
rio de retiros, de conformidad con el 
rol, las que serán recogidas por las 
Cajas colaboradoras, sus Delegados o 
Agentes, para extender las respectivas 
liquidaciones, y en su caso la oportuna 
certificación al patrono, que utilizará en 
casos sucesivos»

3. * Las anteriores normas serán apli
cables a toda clase de embarcaciones, a 
excepción de aquellas en que sus tripu
lantes sean copropietarios de la nave; pe
ro si en algún caso, juntamente con aqué- 
^os, fuese personal a sueldo o a la par- 
*6 tu loa pro 7uctD8 de la resc/, lu f Ü 

Ilación y pago respecto a éstos será obli
gatoria a loa dichos copropietarios, ar
madores o patronos.

Lo que de Real orden digo a V, E, pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Julio de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señores Comandantes de Marina. Se
ñores ,,,

^Gaceta 6 Agosto de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Ob d k n

Núm. 420
limo. 8r.: Vista le instancia presenta

da por D. Francisco Mari Rolg, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de For- 
mentera (Baleares), solicitando la habi
litación de los pantos conocidos por los 
nombres de La Sabina, Escaló, Calasa- 
hona y Caló des Rom, para el embar
que de varios artículos en régimen de 
cabotaje:

Resultando que se funda esta petición 
en que gran número de propietarios no 
puede extraer los productos de sus pina
res más que por la vía marítima por no 
existir otro medio de comunicación:

Resultando que se ha practicado la 
información preceptuada por el artículo 
3,° de las vigentes Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y que la Aduana prin
cipal de Palma de Mallorca informa que 
únicamente el punto de La Sabina pue
de ser Intervenido por el único funcio
narlo de la Aduana de Iblza:

Resultando que en eí mismo sentido 
Informa la Delegación Regla para la re
presión del contrabando y la defrauda
ción en la segunda zona:

Visto el artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas; y

Considerando que si bien la habilita
ción solicitada beneficia al comercio de 
aquella comarca, la Administración no 
puede prescindir de b u intervención en 
las operaciones, que en este caso sola
mente podrá efectuarse en las que se 
realicen por el punto La Sabina,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dleponer:

l. ° Que se habilite el punto La Sabi
na, de la isla Formentera (Baleares) pa 
ra el embarque de carbones vegetales, 
corteza de pino en rama, algarrobas y 
madera en rollizos, en régimen de cabo
taje.

2. ® Lis operaciones se realizarán con 
documentación 0 intervención de la 
Aduana de Ibiza, siendo de cuenta de 
los embarcadores el pago de dietas, 
gastos do viajes del funcionario que In
tervengan los despachos, asi como los 
aparatos y básculas que para realizar
los sean necesarios.

Da Real orden lo digo a V. I. para b u  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1927.

P, D, 
AMADO 

Bañor Director general de Aduanas, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l  Or d e s
Núm. 936

Excmo. 8r,: Reconocido a los Inspec
tores municipales de Sanidad el carácter 
de Autoridad para la ejecución de los 
servicios y práctica de las funciones que 
han de desarrollar en el ejercicio de sus 
cargos; con el fin de que puedan impo
nerla cuando lo exija el estado de la sa
lud pública, en orden a la defensa sani
taria de los pueblos y para que tengan 
la debida eficacia las disposiciones que 
adopten, se hace necesario proveer a 
dichos Inspectores de un documento que 
sirva no solamente para su identifica
ción, sino para acreditar ante el públi
co y Autoridades de todos los órdenes 
las facultades de que están Investidos.

A tales efectos y para el mejor cum
plimiento de las disposiciones del Regla
mento de Sanidad municipal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformí- 
díd c'n ’o prc'U”?*!* po* D'reccfón 

general de Sanidad, se ha servido dis
poner:
^l.° Que se cree un carnet de identi
dad del que deberán estar provistos io
dos los Inspectores municipales de Sa
nidad, ajustado al modelo que se descri
be a continuación.

2.° Que dicho carnet se expida a so
licitud de los Interesados por los Gober
nadores civiles, previo informe de los 
Inspectores provinciales de Sanidad,

3,° Que el referido documento sirva 
para un sólo cargo y al cesar el Inspec
tor municipal en el desempeño del mis
mo lo devuelva a la Inspección provin
cial para su inutilización.

4 .® Que el carnet de identidad firma
do por el Gobernador, sellado con el del

Uloilelo que »e eita

El carnet tendrá forma de cartera, llevando en la Upa anterior grabsdai en 
oro y de arriba abajo las ínecrlpolones siguientes: «España, el emblema de la 81- 
nídad nacional y el Título de Sanidad Municipal».

Abierto se ajustará el presente diseño.
(Largo, 14 c«n(l metros)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sanidad Municipal

b
a a c

Fotografía 
del 

interesado

u
3 Firma del intareBRdo

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de.Aduanas
Cir c u l a r

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 42 del Reglamento para la admi
nistración y cobranza de la patento na
cional de automóviles, aprobado por 
Real decreto de 28 de Junio de 1927, y 
a fin de que por las Aduanas del Reino 
se siga un criterio uniforme en las fun
ciones que al citado Reglamento les asig
na, esta Dirección general ha resuelto 
hacer a usted las prevenciones siguien- 
tea:

1.a La intervención de las Aduadas 
debe limitarse exclusivamente a los ca
sos da importación temporal de automóvi
les, Eu la exportación no se ejercerá 
función alguna, asi como tampoco en la 
importación definitiva.

2.* Dentro de ios casos de importa
ción temporal, quedan sujetos a las 
prescripciones que más adelante se de
tallan los automóviles de turismo, los 
de alquiler, los ómnibus automóviles que 
conduzcan exclusivamente viajeros o 
viajeros y mercancías, y loa motocicle
tas, Raspéelo de los autocamiones que 
transporten solamen mercancías, no serán 
objeto por las Aduanas de medida algu
na, aunque se despachen acogiéndose a 
los beneficios de la importación tem
poral.

3? Dentro del régimen de importa
ción temporal y de los vehículos a que 
se refiere la prevención anterior, obser
varán las Aduanas tres procedimientos 
distintos:

a) Exención de gravámen (perma
nente o temporal),

b) Permiso de circulación (talón 
blanco),

c) Permiso especial de circulación 
por cuarenta y ocho horas, sin contar 
días festivos (talón crema).

Estos tres procedimientos correspon
den a los artículos 28 y 31 del Regla
mento citado,

4,* L* exención de gravámen, como

Gobierno civil y registrado en la Inspec. 
ción provincial de Sanidad, se exhibí 
por los Inspectores municipales en Ua 
tomas de posesión, presentación z i19 
Autoridades de todas clases, reclama, 
clón de auxilios y, en general, siempre 
que sea necesario Identificar su persona, 
lldad o hacer valer la autoridad del fun- 
clonarlo.

5 .° Que en ningún caso pueda exea, 
der de cinco pesetas el costa del referido 
documento.

De Real orden lo digo a V. E. pw¡i 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Mz- 
drid, 2 de Agosto de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

El Titular da esta cartera Don, 
......................... .  1111... i. n •« i »11 • i <».,.. i >. u m 
desempeña el cargo del Inspector muni
cipal de Sanidad de,........ ......................
de esta provincia, para el que fué nom
brado en.,..............................  ..h .u u ,

El Gobernador civil,

Los agentes de ¡a autoridad guardaría 
al Titular do esta Garlera las considen' 
clones que el cargo lleva consigo y el 
debido respeto a la autoridad sanltarh 
que representa.

(Gaceta 4 Agosto de 192?^ 

queda Indicado, puede ser permaneoli 
o temporal.

La exención permanente se apHcari 
a los vehículos que presenten un carnet 
o permiso Internacional de circulación 
expedido por un país (por ejemplo, Búl
ela) que no exige derechos de nlnguni 
clase a los automovilistas españolea qu» 
visiten su territorio, sea cualquiera e* 
tiempo que permanezcan en el mismo- 
La exención permanente se hará cons
tar en una tarjeta especial y gratulé 
que se entregará a! automovilista por 
la Aduana de entrada.

La exención temporal se aplicará » 
los vehículos que presenten el carnH 
expedido por un país en que se concetU 
exención análoga a los automovílist*1 
españoles. La exención temporal se h» 
rá constar en otra tarjeta también gt8 
taita que entregará la Aduana. (Bjum* 
pío: Italia concede exención de tres me
ses; luego a un automovilista que pr1’ 
sente un carnet italiano se le extender» 
una tarjeta en la que conste la exen
ción por igual plazo).

Mientras las Aduanas no estén pro' 
vistas de tarjetas, se hará constar en 
documento de importación tempo* 
(pase tríptico o carnet da paseage) po 
medio de una estampilla o diilgenc 
manuscrita, la clase de exención con • 
-dída, y en la temporal la duración 
la misma.

5,* El permiso de circulación (w® 
blanco) se expedirá con las form* 01 
des y en los casos que cita el articulo 
del Reglamento.

6 .* El permiso de cuarenta y o° 
horas (talón crema) se expedirá e 
forma determinada por el último P 
fo del articulo 31 del repetido k  g 
mentó.

7 .a Las Aduanas cuidarán de P° 0 
en los pases de Importación temp 
en los trípticos, en b u  caso, la oí ) 
permiso expedido (talón blanco o 
a fin de que nunca pueda elúdirs® 
go de la cuota de cinco Pa8eUanL 1^ 
impone por cada entrad» cu»
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.utomovlHfii»8> acojan al permiso de 
cuarenta y ocho horas (talón crema).

g,a Lis Administraciones de Adna* 
osa se entenderán directamente con las 
administraciones de Santas de )a pro* 
rinda a ¡os efectos de recibir ¡as tar
jetas de exención y los talonarios de 
permisos que deben entregar a los auto
movilistas.

9 .a La recaudación por este concepto 
3i ingresará mensualmente en los mis
mos plazos que se efectúan los ingresos 
de la Aduana, si bien deberá efectuarse 
con cargo a la patente nacional y reco
giendo la oportuna carta de pago, Esta 
carta de pago se remitirá a la Adminis • 
traclón de Rentas, como justificante de 
¡a cuenta de permisos consumidos, que 
36 rendirán mensualmente. 81 la recau
dación fuese negativa, se rendirá tam
bién. Solamente podrán dejar de rendir 
la cuenta las Administraciones de Adua
nas que no tengan existencia de per
misos.

10 , Las Aduanas consultarán a este 
Centro directivo las dudas que se les 
ofrezcan relacionadas con el servido a 
que se refiere la presente circular.

Forman parte integrante de esta or
den circular dos anejos conteniondo uno 
de ellos (anajo A) la copia de los artícu- 
’os 28 y 31 del Reglamento a que sa alu
de en las prevenciones anteriores, y el 
otro (anejo B) la relación de los países 
extranjeros con expresión del trato que 
on ellos se observa respecto a los auto
móviles españoles.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Aleórid, L° de Agosto de 1927.—Ei Di
rector genera!, Verdeguer,
Señor Administrador de la Aduana de,.,

ANEJO A
Artículo 28. La tributación de los 

automóviles extranjeros se ajustará en 
general al régimen de reciprocidad,

Por las Aduanas del Reino se entrega
rá a los propietarios de vehículos que en 
viaje de turismo entren en España una 
tárjete, en la que se hará constar el 
plazo de tiempo durante el cual el vehi* 
culo importado disfrutará, en su caso, 
(le ¡a exención del impuesto, así como la 
obligación, una vez transcurrido dicho 
Plazo, de darlo de alta.

El plazo de exención que se aplicará 
en cada caso será el que corresponda a 
1* nación que hubiere expedido el «per
miso Internacional de circulación», crea
do por el Convenio internacional vígen- 
i®! que se cumplirá con todo rigor. No 
«a concederá exención a quienes no se 
presenten provistos de dichos documen* 
' os, quedando encomendado a la Cáma- 
4 efleial, Real Automóvil Club de Ei- 
aña la notificación periódica de los 
lazos de exención de tributos concedi

dos tn los países respectivos a los auto- 
nóvlles extranjeros, para aplicar en ca

da caso el régimen de reciprocidad.
. Arículo 31. Las propietarios de ve- 
'iíc u Ig b procedentes de naciones que no 
pmnc8den exención temporal en la tribu- 
taoíóu a los de procedencia española, se 
'•lustí rán a las reglas que consigna es
te artículo.

Las Administraciones de Aduanas de 
* frontera expedirán para estos vehl- 
^lo.j los permisos especiales que habrán 
e exhibir sus conductores durante el 
Ismpo que permanezcan en el territorio 

español, Si se omitiese el cumplimiento 
19 pie precepto, será exlglble la cuota

14 patente por un semestre.
81 durante al período da valor del per- 

misa pasara el vehículo la frontera, po- 
,;r4 volver a entrar, siempre que su con- 
nuoíor exhiba el permiso y éste no haya 
bocado.

Ln cuantía de estos permisos será* 
p00,3 mínimo, de 25 pesetas cuando el 
^ocus sea de dos asientos, y de 30 pese- 

8 cuando, excediendo de dos, no pase 
, ocllo, más tres pesetas por cada 
vnto qug exceda de ocho. Estas cuo- 

^l'roold d 6’ev*rea P°r r*80nes r8‘ 
^Eatoa permisos serán valederos por 
Pie?*9* y* un* vez transcurrido este 
dos 0| P°drán renoval se por otro mes o 
tQl¿i*bonando eu la Aduana o en la Ad

miración de Rentas en cuya provin

cia se encuentre una cuota igual para 
cada mes.

Sí la permanencia del automóvil exce
de de tres meses, será exlglble la paten
te nacional de circulación.

Cuando la permanencia en territorio 
nacional no haya de exceder de cuaren
ta y ocho horas, sin contar domingos ni 
días festivos, se abonarán cinco pesetas 
por cada vez que el vehículo pase la 
frontera,

ANEJO B
Relación de los países extranjeros que con* 

ceden /ranquicia o exención de impuestos 
a los automóviles españoles.
Austria, exención de treinta días, 
Bulgaria, Ídem sin limitación. 
Finlandia, ídem de tres meses.
Italia, ídem de tres meses.
Gran Bretaña, ídem de cuatro meses, 
Grecia, Idem de tros meses, 
Letonía, Idem sin limitación, 
LUuania, Idem sin limitación, 
Polonia, ídem sin limitación.
Portugal, Idem de un año, 
Rumania, ídem sin limitación. 
Yugoeslavía, ídem sin limitación. 
Suiza, Idem de dos meses.
Suecia, Idem sin limitación, 
Noruega, Idem de tres meses.
Las demás naciones europeas hacen 

pagar tasas o impuestos desde el primer 
día de entrada de los coches extranjeros 
en su territorio.

Oportunamente se comunicará el ré
gimen a seguir con los automóviles pro
cedentes de los Estados Unidos del Nor
te de América, Argentina y Oaba, y las 
demás naciones americanas,

(Gaceta 2 Agosto de 1917^

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior 
y Secundaria.

En cumplliniento de lo prevenido en 
el articulo 4 o del Rsal decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fe
cha,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre Au
xiliares, la plaza de Profesor especial 
de Dibujo de los Institutos nacionales de 
de segunda enseñanza de Barcelona, 
Melílla y Mahón, dotadas con el sueldo 
anual o gratificación de 3,000 pesetas 
que fijan los presupuestos vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
sa requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en los artículos 15 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y 16 del de 
15 de Julio de 1921:

l.e Ser Profesor auxlíar o Ayudante 
numerario de Institutos y de la misma 
enseñanza y Sacción.

2,* Los pensionados en el extranja* 
ros que cumplan las condiciones deter
minadas en los artículos 9.® y 10 del 
Real decreto de 22 de Enero de 1910, y 
además los que acrediten las condiciones 
exigidas en el Rail decreto de 15 de Ju
lio de 1921.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el Improga- 
ble término de dos meses, a contar des
da la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de loj 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere al artí
culo 7.® del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, ®n una Adminis 
traclón de Correos el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expresa
dos documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse ante el Tribunal para dar comben* 
zo a los ejsrciclos entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o doc
trinal propio y el programa de la asig
natura; requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos a tomar parte en las 
oposiciones.

Este anuncio dsbsrá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ío ia l b b de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es- 
tab'eolmlentos docentes; lo cual se al- 
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 26 de Julio de 1927,—El Di
rector general, González Olivaros,

(Gaceta 3 Agosto de 1927)

SECCION PROYIHGIAL
Núm. 1615 

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Abierto el día 31 de Julio próximo pa
sado, con ¡as formalidades de costum
bre, el cepillo en que sa depositan las li
mosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener ¡a 
cantidad da 3,122'60 pesetas dspositada 
duranta dicho mes.

Pelma 6 do Agosto de 1927,—El Pre
sidente, José Morell.

Núm. 1608
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Exorna, Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
12 de julio de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada de un oficio del Ex- 

celeníísímo Sr. Gobernador civil de la 
provincia trasladando otro del limo. Se
ñor Director General de Administración 
participando haber desestimado la ins
tancia que le habla elevado D, Miguel 
Ferrando Obrador solicitando se le de
clare apto o rehabilitado para tomar 
parta en cuantas oposiciones a Mélicos 
do la Bsneficencia provincial se convo
quen,

Quedar enterada de una R. O. del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bailas 
Artes concediendo una subvención de 
3.000 pesetas para los gastos de la Colo
nia Escolar provincial,

Autorísir al «Esperantista Klubo Pal
ma» para que utilizara el Teatro Prin
cipal celebrando una función destinada 
a conmemorar el XXI aniversario de la 
fundación de dicha entidad.

Desestimar una reclamación formula
da por el súbdito francés Mr. L?ón Emi
lio Touté contra la cuantía de la cédula 
personal que le ha sido expedida,

Encargar al Arquitecto de provincia 
indique el coste aproximado de las obras 
de reparación de una de las cubiertas 
del Hospital provincial de est* ciudad,

Rsmítir al Ayuntamiento de Consell 
el proyecto de alineaciones y rasantes 
de una calle de dicha villa formado por 
el Arquitecto de provincia a petición de 
aquél Ayuntamiento.

Admitir a un alienado en el Manico
mio provincial y quedar enterada de 
haberse conseguido la curación de un 
acogido en aquél establecimiento.

Emitir el informe interesado por el 
limo, y Rvdmo. Sr, Obispo de esta Dió
cesis acerca de ¡a forma en que en lo 
sucesivo, deberán cumplirse ¡os fines de 
la fundación establecida por el que fué 
Obispo de Mallorca limo, y Rvdmo, Se
ñor D. Pedro Rubio Banedlcto y Herre
ro, en el sentido de que, ajuicio de la 
Comisión zo# réditos de ella piadosa fun
dación deben aplicarse, en debido aca
tamiento a la expresa voluntad del ca
ritativo fundador, al sostenimiento de la 
Sala que en el Hospital de esta ciudad 
se halla exclusiva y expresamente desti
nada a la asistencia, con la debida sepa
ración de sexos, de ios pobres convale
cientes y en las que son éitos esmerada
mente cuidados y atendidos hasta po
nerlos en condiciones de que puedan 
volver a sus casas para dedicarse a sus 
habituales laborea y trabajos, sin cono
cido peligro de recaída.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del art,® 100 del Estatuto 
pro vlncíal.

Palma 26 de julio de 1927.—El Presi-

3
dente, José Morell.—El Secretarlo, Mi
guel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en ¡a sesión que celebró el 
día 26 de Julio de 1927,
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada y trasladar al Inge

níelo Jefa de Obras públicas da la pro
vincia y al Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales una R, O. del Minis
terio de Fomento relativa a gastos de 
inspección de caminos vecinales.

Siñalar los precios que deben regir 
para la liquidación de loa suministros 
hechos durante el mes de Junio por los 
Ayuntamientos de esta provincia, a las 
tropas del Ejército y Guardia civil.

_,A instancia do D, José Vifles Ibarro- 
la, Médico epidemiólogo del Instituto 
provincial de Higiene de Baleares, ha
cer constar que por parte de esta Comi
sión no se ofrece reparo alguno ni incon
veniente para que por la Dirección Ge
neral deSanídad se conceda la permuta 
que el solicitante se propone entablar 
con D. Emilio Darder, Médico epidemió
logo del Instituto de Higiene de Alicante.

Quedar enterada de la liquidación de 
las cuotas que por Rstlro Obrero Obli
gatorio corresponde satisfacer a esta 
Diputación,

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 300 dolieres 
producto de los alquileres correspon
dientes a los meses da Abril, Mayo y 
Junio de la finca que en Sania Clara 
(Isla de Cuba) posee la Inclusa provin
cial de esta ciudad.

Pasar a informe del lugeniero-Direc- 
tor de Vías y Obras provinciales una 
instancia del Ayuntamiento de Mancor 
del Valle, solicitando le sea transferida, 
en la parte que afecta a su término mu
nicipal, ¡a conoeción que hoy disfruta el 
Ayuntamiento de Silva del camino ve
cinal n.® 442.

Encomendar a los Médicos Jefa y Au
xiliar de la Clínica de Puericultura y 
Pediatría practiquen la Investigación 
propuesta en el Informo emitido en 
unión del Médico Jefe de la Clínica de 
Tuberculosis acerca de la conveniencia, 
recomendada por R. O, del Ministerio 
de la Gobernación, del empleo en la In- 
cluja de la vacuna atí alfa del Doctor 
Ferrán,

Admitir a cinco alienados en el Mani
comio provincial y a varios indigentes 
en la Casa de Misericordia,

Autorizar al Director de este último 
establecimiento para que pueda adqui
rir por gestión directa los materiales que 
se necesitan en los talleres de carpinte
ría y zapatería del mismo,

Quedar enterada y participar a la fa
milia del Interesado haberse conseguido 
la curación de un acogido en el Manico
mio provincial.

Quedar enterada de los resúmenes de 
los gastos que por víveres, combustible, 
limpieza y alumbrado han ocurrido du
rante el mes de Junio en los estableci
mientos provinciales de beneficencia de 
esta ciudad,

Conceder a la Subcomisión de Monu
mentos Históricos y Artísticos de Mahón 
la cantidad de 500 pesetas como subven
ción correspondiente al corrríente año,

Adquirir dos ejemplares de la obra 
«España bajo el reinado de Alfonso 
XIII».

El Sr, Agulló dió cuenta de la revi
sión que en unión de los Sres. Conde de 
Torresaura y D. Mariano Truyols y en 
cumplimiento del encargo que la Comi
sión les confirió, hablan verificado del 
ganado que se adquirió en Suiza para 
destinarlo a las paradas provinciales de 
sementales bovinos, y añadió que, ha
biendo resultado todas las reces Inútiles 
para el servicio a que hablan de ser des
tinadas, so procedió a su enagenacíón, 
obteniéndose nn producto de 13.191*50 
pesetas.

La Comisión aprobó las gestiones de 
los Sres. Agulló, Torresaura y Truyols 
e hizo constar en acia un voto da gra
cias por el acierto y desinterés con qne 
las hablan llevado a cabo.

Habiendo cesado de prestar servicio
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t
el Práctico agregado de la Inspección 
zootécnica sanitaria de laa Paradas pro
vinciales de sementales bovinos D, Ga
briel Falla y Jaume, por haberse enage- 
nado el ganado, le Comisión teniendo en 
cuenta los conocimientos, laboriosidad 
y celo demostrados por el Señor Feliu, 
acordó concederle una gratificación de 
250 pesetas,

Por último acordó la Comisión hacer 
constar en acta y testimoniar a la res
petable Sra. Doña Antonia Jaume Viu
da de Feliu un expresivo voto de gracias 
por el desinteresado y útil concurso a 
esta Corporación prestado facilitando 
gratuitamente $n su finca «Cas Prió» 
local idóneo para alojar el ganado qus 
habla de integrar las Paradas provincia
les de Sementales bovinos.

Lo que se publica en el Bo l it in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del articulo 100 del Esta
tuto provincial,

Palma 2 de Agosto de 1927.—El Pre
sidente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Font.

Nmú. 1614 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

un Presupuesto extraordinario para sub
vencionar con tres mil pesetas al «Pa
tronato Escolar de Lloseta* al solo y 
exclusivo objeto de construir en este 
término edificios públicos escolares, es
tará expuesto al público en la Secreta
ria de dicha Corporación durante el pla
zo de 15 dias a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia.

Lloseta 7 Agosto de 1927.—El Alcal
de, Barnardo Negre, —P. A, del A> P.— 
Miguel Fiol, Secretarlo.

Núm, 1620 
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCH9 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5.° 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes,

Estellenchs a 5 de Agosto de 1927,— 
El Alcalde, Antonio Martorell.

Núm. 1619 
ALCALDIA DE MAHON

Va o a n t b  d i In t k r v x b t o r
Vacante el cargo da Interventor de 

fondos de este Ayuntamiento por haber 
sido jubilado en 31 de Julio último el 
Sr. D. Lucas Carreras Riera que lo de
sempeñaba, por acuerdo de la Comisión 
municipal permanente de tres del ac
tual se abre concurso público para pro
veer la plaza, dotada con el haber anual 
de 5,000 pesetas con sujeción a las si
guientes bases:

Los concursantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Interventores de Fondos 
de la Administración local,

Al optar al concurso acompañarán la 
siguiente documentación:

1,° Certificación del Registro Civil 
para los nacidos en España con poste
rioridad a la creación de éste, partida 
de bautismo si el nacimiento fué ante
rior ó certificación del Consulado para 
los nacidos en el extranjero, a fin de 
acreditar el solicitante que es mayor de 
veinte y cinco años.

2 .® Cartíflcaclónde conducta, expedi
da por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, donde conste empadronado co
mo residente con dos años por lo menos 
de antelación,

3 .® Certificación de antecedentes pe
nales.

4 ,® Certificación ó Título de aptitud. 
El Concurso se abre por el plazo de 

treinta días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la * MaárWi

Lo que se hace al público para gene
ral conocimiento,

Mehón 6 de Agosto de 1927,—El Al
calde, Antonio Víotory.

Núm, 1623
APUNTAMIENTO DE DEYA

Acordado por la Comisión municipal 
permanente proveer por concurso la 
plaza de Raosudador de este Municipio 
y aprobadas por la misma Comisión en 
sesión de ayer, las condiciones bajo las 
cuales tendrá efecto dicho concurso, por 
el presente a los efectos del artículo 26 
del Reglamento de Contratación de obras 
y servicios municipales, se hace público 
dicho acuerdo a fio de que dentro el pla
zo de ocho dias puidan presentar contra 
el mismo las reclamaciones qus estimen 
oportunas, pasado cuyo plazo ninguna 
será atendida,

Deyá 9 de Agosto de 1927,—El Alcal
de, José Salas.

Núm. 1612
Don Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

Letrado del distrito de la Catedral de 
esta dudad, accidentalmente encargado 

- de la judicatura de primera instancia del 
mismo distrito por hallarse en uso de li
cencia el Señor Jue^ propietario.
Por el presente hago sabsr: Que en el 

juicio ejecutivo que se dirá, se pronun
ció la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma a veinte de 
Julio de mil novecientos veintisiete. E! 
señor don Francisco Rlue y Ripoll, Juez 
municipal Letrado del distrito de la Ca
tedral de la misma, encargado acciden
talmente del de primera Instancia del 
propio distrito por disfrutar de licencia 
el propietario, habiendo visto los pre
sentes autos juicio ejecutivo promovido 
por don Pedro Suau y Salvá, obrando 
en concepto da representante de su es
posa doña Magdalena Valent y Ale- 
mafiy, sin profesión y da esta vecindad, 
dirigido por el Letrado don José SocUs 
y representado por el Procurador don 
Jaime Fíol contra doña Antonia Ale- 
mafly Jofre o sus herederos, de ignora
do paradero, declarados en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad procedente 
de un préstamo hipotecario, intereses y 
costas; y.^^aeraHo que debo mandar y 
mando seguir la ejacuclón adelante, ha
cer trance y remate de la finca embar
gada a doñ» Antonia Alemañy y Jofre 
o sus herederos y con su producto ente
ro y cumplido pago al ejecutante don 
Pedro Suau Salvá en concepto de re
presentante legal de su esposa doña 
Magdalena Valent Alemañy de la suma 
de dos mil cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos importe 
del capital del préstamo, sus Intereses a 
razón del cinco por ciento anual de vein
te anualidades devengados y que se de
venguen y costas causadas y a causar 
hasta el efectivo pago, Asi por esta mí 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo, 
«Francisco Rlus.«Liída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez accidental que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública el 
mismo día de su fecha antem! doy fé,— 
Celso Velasco, Sacretarío accidental.»

Y para que sírva de notificación a la 
ejecutada doña Antonia Alemañy Jofre 
o sus herederos que por ser de ignorado 
paradero se les notifica la sentencia por 
medio del presente en Palma a dos de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.— 
Francisco Rlus.—Ante mi, Celso Ve- 
lasco,

Núm, 1616
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNIOíÓK DE MALLORCA
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. C, de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.®262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 22 a las 10 
y medía de la mañana, en el Gobierno 
militar de esta Isla, con objeto do ad
quirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio, con destino al Parque 
de Intendencia de esta Piaea.

Los liciiadores pueden desde luego 
presentar sos ofertas en pliego cerrado 
en la Secretarle de esta Junta de Piaza 
sita en el Gobierno Militar, P.azi de 
Atarazanas, en horas de oficina, acom
pañando muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución Industrial 
y pira las harinas, presentarán loa aná
lisis correspondientes hechos por un La
boratorio Oficial; no presentando aque- 
llts que no reúnen las condiciones que 
determina el R, D, de 14 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid, n.° 273).

El lícitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realíce, por su falta de ontrega y 
lo m^sme si las harinas fuesen rechaza
das por no reunir condiciones en la prue
ba o los análisis no coincidieran con los 
de las muestras. Todo lo cual lo harán 
constar en sus ofertas.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al Importa de las adjudica 
clones; asi como el de los análisis hachos 
por el Liberatorio Municipal de esta 
ciudad que precederá a la admisión de
finitiva de las harinas.

Artículos que se citan
Harina de flor 10 Qqms, 
Cebad» 530 Id.
Paja para plenw 770 Id, 
Alfalfa (la que consuman los cuerpos). 
Petróleo 100 litros.
Oarbón vegetal 40 Qqms.
Palma 6 de Agosto de 1927.-—Por 

acuerdo de la Junta: —El Comandante de 
Intendencia Secretarlo, Cipriano Sinto- 
domingo.—V.® B.°.—E' Coronel Presi
dente, González del Valle.

Comisión permannnte de compras para el 
Hospital Militar de Palma,
En virtud de las facultades qus conce

de la R. O. C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D, O. n.® 262), se abre concurso 
líbre que tendrá lugar el díi 22 a las 12 
de la mañana, en el Gobierno militar de 
esta Isla, con obj sto de adquirir los artí
culos que se expresan a continuación y 
en laa cantidades necesarias al servicio, 
con destino al Hospital Militar de Pal
ma,

Los Mcltadores pueden desde luego pre
sentar sus ofertas en pliego cerrado en 
la Secretaría de esta Junta de Pieza sita 
en el Gobierno Militar, Plaza de Atara
zanas, en horas de oficina, acompañan
do muestras de los artículos y último re
cibo de la contribución industrial.

El lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo qus se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realíce, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al Importe de las adjudica
ciones; asi como el de los análisis hechos 
por el Laboratorio Municipal de esta 
ciudad que precederá a la admisión de
finitiva de las harinas,

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1,*, 25 litros; Acei

te vegetal de 2.a. 10 litros, Azúcar. 40 
Kgs.; Cefé 12 Kgs,; Carbón de cok, 5 
Qqms.; Carbón vegetal, 10 Qqms,; Gar
banzos, 20 Kgs.; Jabón común. 100 Ki
logramos, Jabón de sosa, 80 Kgs,; Leña 
cortada y rajada, 50 Qqms,; Patatas, 
300 Kgs.; Velas de esperma, 8 Kilogra
mos, Manteca de cerdo, 20 Kgs.; Toci
no, 20 Kgs.; Carne limpia, coñac, cebo
llas, dulce, fruta, gallina, hueso de car
ne, huevos, jamón, leche de vacas, pes
cado de 1.a, riñones y sesos, lo que se 
necesite para el consumo.

Palma 5 de Agosto de 1927.—Por 
acuerdo de la Junta:—Ei Comandante de 
Intendencia Secretarlo, Cipriano Santos 
domingo.—V,° B,®—Ei Coronel Presi
dente, González del Valle.

Núm, 1618
JUNTA DE PLAZA

Y GVARNI0IÓS DE MINOR0A 

An u n c io ,—Por el presente hace u. 
bar esta Junta que procederá a la ad
quisición por gestión directa da los ar
tículos que sean de suministro e Inme. 
díalo consumo que a continuación se re- 
laclonan, necesarios al Parque de Iq . 
tendencia de esta plaza cuyo acío ten
drá lugar el día 27 del actual a las once 
de la mañana en el loca! que ocupa las 
Oficinas de! Regimiento Infantería Me. 
hón n.° 68,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello; debiente 
constar en dichas ofertas la procedencia 
de los artículos que en ella figuran; jus
tificar An su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución Indus
trial a que la contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones estarán di 
manifiesto en el Parque de lutendenoh 
de esta Plaza Santa Ana númsro 4 loi 
días laborables de once a trece.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de ios aijailcsUríos.

Artículos que se citan
Htrina Hospital, 10 quintales métri

cos; Cebada, 403 quintales métricos; Pi
ja para pienso, 550 quintales métrico!. 
Carbón de cok, 8 quintales métrico!; 
Carbón de hulla (antracita), 20 quinti
les métricos; Carbón vegetal, 10 quína
les métricos; Loña cortada y rajada,5. 
quintales métricos; Petróleo, 500 líIroi; 
Aceite, 10 litros.

Mahón 8 de Agosto de 1927.—Ei &• 
cretario Comandante de latendsnoía, Ja
sé Valero.—V.® B.®—Ei Coronel Preií- 
dente, Vidal.

Núm. 1617
Comisión gestora de compras para las aün- 

dones del Hospital Militar de esta pl^t 
An u n c io .—Por el presente hace sabir 

esta Comisión que procederá a la adqui
sición por gestión directa de los artículos 
que sean de suministro é Inmediato coa
sumo necesarios al Hospital Militar d» 
esta plaza durante el mes de Sapilembri 
próximo el día 27 del acta al a las doce 
de la mañana ante la expresda Cornial^ 
en el local que ocupan las oficinas de¡ 
Regimiento da Infantería de Mahón nú
mero 63.

Los vendedores presentarán su3 of*r* 
tas en papel común con muastraa de loi 
artículos susceptibles de ello; justifloi 
rán su personalidad y exhibirán el ú^' 
mo reciba de la contribución indutiríi 
a que la contratación se refiara y 
que aparezcan como apoderados el P0' 
der notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi cotó 
¡a relación de los artículos que se calci' 
lan nececarlos estarán de manifiesto i* 
el Hospital Militar de esta plaza lea dít1 
laborables de once a trece.

El importe de este anuncio será P0, 
cuenta de los adjudicatario.

Mahón 8 de Agosto do 1927,—El SN 
cretario Comandante de Intendencia, 
sé Valero.-V.® B.®-B1 Coronel Pr»sl 
dente, Vidal.

Núm. 1626
COLEGIO DE CORREDORES 

de Comercio de Palma de Mallorca 
Ed ic t o .—Hibiéadose incorporado * 

este Colegio con techa de hoy los Corre1 
dores de Comercio de esta pla>A 
Rafael Pomar Bonnín y don Juan 
ter Vidal, se hace público en cump 
miento de las disposiciones reglamente 
rías vigentes.

Palma 5 Agosto de 1927, —Por 1» 
t* Sindical,—Ei Secretario, Jaim® 
Pou —V,® B.®—El Síndico-Presiden1 ’ 
José Olíver.

EALMA.—KSOUILÍ TlVOOBÍ*10*
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